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Becas para la formación práctica de Documentalistas  

de la Junta Electoral Central 

Relación provisional de solicitudes admitidas 

APELLIDOS DNI 

CHANCAFE PAMPAÑAUPA *56D 

FUENTE MARTÍN  *42F 

JUSDADO ARRIBAS *20D 

LINARES BALLESTEROS *93D 

LÓPEZ COCA *88M 

MANZANO ARTERO *52P 

MARTÍNEZ GUANO *83P 

MAS VIEIRA *35Z 

MORENO LUQUE *30F 

SENENT ALONSO *91D 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ *28F 

VALDERRAMA BACA *44R 

 

 

Relación provisional de solicitudes excluidas  

Los candidatos excluidos disponen de un plazo de DIEZ días hábiles para subsanar la falta o acompañar 

los documentos preceptivos, a contar desde el día siguiente al de publicación de esta lista en la página 

web de la Junta Electoral Central (www.juntaelectoralcentral.es). 

Los aspirantes excluidos dispondrán desde el viernes 10 hasta el jueves 23 de noviembre de 2023, 

inclusive, para subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos, causa de su exclusión, con 

indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su petición (Base Quinta 6 de la 

Convocatoria).  

La subsanación podrá realizarse de forma presencial, en horario de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, 

en el Registro de la Secretaría Técnica de la Junta Electoral Central (Carrera de San Jerónimo, 36, 

entreplanta, Palacio del Congreso de los Diputados, 28071 Madrid), por correo electrónico 

(becas.jec@congreso.es), o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

APELLIDOS DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN 

ÁLVAREZ LIBRÁN *70W 
No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
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Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

BÓVEDA RODRÍGUEZ  *32E 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

DOMÍNGUEZ GARCÍA DE BLAS *60F 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

 
FLORES MARTÍN 

 
*91E 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

GINER MARTÍNEZ *34D 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

HUERTA MORENO *65E 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

JIMÉNEZ GÓMEZ *93T 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

LY FRÍAS *81G 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

MADERO JIMÉNEZ  *87F Fotocopia del documento nacional de identidad (Base Quinta 4.a)  

MARTÍN CARDABA *15C 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

MARTÍN HUGUET *15V 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

 MARTÍNEZ DÍEZ  *06K 
No ser o no haber declarado ser ciudadano de la Unión Europea (Base cuarta 
1). 

PEÑALVER SÁNCHEZ  *22K 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

SANZ ESCRIBANO *25J Fotocopia del título habilitante y del expediente académico (Base quinta 1). 

TIMOTEO SÁEZ *12F 

No estar en posesión del título de Grado en Información y Documentación, 
Documentación Digital, Grado de Gestión Digital de Información y 
Documentación o Grado de Información y Contenidos Digitales (Base Cuarta 
1.a). 

 

 
Palacio del Congreso de los Diputados, a 8 de noviembre de 2023 
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